
 

 

 
        

                                                                                                                                                                                     

                                                                                     VILLA CLARA, 04 DE NOVIEMBRE DE   2024 

 

                                                                                      DECRETO  MUNICIPAL Nº 157          /          24                   

 

 

 

VISTO: 

 

              Que el día 8 de noviembre de 1959 se constituía la Confederación de Obreros y Empleados 

Municipales de la República Argentina, COEMA, organización sindical que agrupa a todas las 

Federaciones de Trabajadores Municipales de las Provincias Argentinas,  y la adhesión a la fecha 

por Ordenanza Nº 016/84; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

                                   Que por tal motivo se  festeja el Día del Trabajador Municipal Argentino, 

considerándose Asueto para todos los empleados municipales; 

                                  Que éste año dicho Asueto se otorgará en éste Municipio el día viernes 08 de 

Noviembre,  favoreciendo además el descanso y el encuentro de los trabajadores con sus familias;  

           Por ello; 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º) Establécese  para la Municipalidad de Villa Clara, el día viernes 08 de 

Noviembre de 2024, Asueto Administrativo con motivo de la celebración del “DIA DEL 

TRABAJADOR MUNICIPAL ARGENTINO”, atendiendo a los considerandos del presente 

Instrumento Legal. 

 

ARTICULO 2º) Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

 

                                                                                                                

                      

   

  

 

 

   

                              

 

 

 


